
 
 

Síntesis de la Diputación Permanente 
12 de agosto de 2022 

 

 
 

www.congresotamaulipas.gob.mx 

 

I. Asistencia de 7 Diputadas y Diputados 

 
Inas is tenc ia Just i f icada de  la  Diputada  Casandra  Pr is i l la  de los  Santos Flores   (MORENA) .  
 

II.  Inicio de la Sesión a las 12:45 horas. 
 

III .  Lectura del Orden del Día.  
 

IV.  Discusión y Aprobación de la siguiente Acta:  
 

Número 49, relativa a la sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 
día 2 de agosto del presente año. 

 

 

 

 

V.  Correspondencia.  
 

VI.  Iniciativas.  
 

1.  De Punto de Acuerdo mediante e l cual la Sexagés ima Quinta Legis latura 
Const i tuc ional  del Congreso del Estado de Tamaulipas, con pleno respeto a su 
esfera de competenc ia, exhorta a l Ejecut ivo Estatal ,  a f in de que en e l proceso de 
e laborac ión del proyecto  de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejerc ic io 
f iscal del 2023, incorpore par t idas espec ia les de apoyo a los segmentos so c ia les y 
rubros que se vieron a fectados con la desapar ic ión de fondos y programas federales  
en los  dos ú lt imos ejerc ic ios  f iscales y por la grave inf lac ión económica que estamos 
viv iendo actualmente,  como son mujeres y n iñas víc t imas de v io lenc ia, productores 
del campo, generadores de proyectos de c ienc ia y tecnología, organizac iones de 
famil iares de personas desaparec idas , emprendedores y afectados por desastres 
natura les,  atenc ión a migrantes y escuelas  de t iempo completo, entre otros.  

Promovente:  Dip.  Edmundo José Marón Manzur  ( integrante del GP-PAN).   

Turno: Diputac ión Permanente.  

 

2.  De Punto de Acuerdo mediante el  cual la  Sexagésima Quinta Legis latura  del  
Congreso del Estado de Tamaul ipas , con p leno respeto a la d iv is ión  de Poderes,  
formula un respetuoso exhorto a l T itu lar  de la Fiscalía General de Just ic ia del  
Estado, a f in de que real ice acc iones y acuerdos de colaborac ión necesar ios,  con e l  
Banco de México, para que este autor ice y calendar ice,  la d ivulgación de la ima gen y 
datos de las  personas con estatus actual  de Personas Desaparecidas  en la Ent idad a 
través de los cajeros automáticos, con e l objeto de que la misma sea conoc ida por e l  
mayor  número de personas pos ib les .  

Promovente:  Dip.  Let ic ia Vargas Álvarez ( in tegrante del  GP.PAN)  

Turno: Diputac ión Permanente.  

 

 

 

Favor Contra Abstención Total Resultado 

6 0 0 6 aprobada 
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3.  De Punto de Acuerdo mediante e l  cual la  65 Legis latura del Congreso del Estado de 
Tamaul ipas , con pleno respeto a la autonomía munic ipal y su respect iva esfera de 
competenc ia, exhorta a los 43 Ayuntamientos del Estado, a f in de que real icen las  
gest iones conducentes, para l levar a cabo la ins ta lac ión de topes o reductores de 
veloc idad, as í como la rehabi l i tac ión o insta la c ión de señales de tráns ito en zonas 
escolares, con e l f in  de evitar  que inf ractores v ia les, propic ien accidentes que 
puedan poner  en r iesgo la integr idad f ís ica de a lumnos, personal y padres de fami l ia .   
Promovente:  Dip.  Ángel de Jesús Covarrubias Vi l laverde ( integrante del GP- PRI) .  

Solicitud de dispensa de trámite: aprobada por unanimidad.  

Proyecto Resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 

 

VII.  Dictámenes.  
 

1.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Decreto mediante 
e l cual se reforman diversas f racc iones y adic iona la número VI a l  Art ícu lo 38 Bis de 
la Ley de Salud para e l es tado de Tamaul ipas.  
Proyecto resolutivo:  aprobado por  4 votos a favor  y 2 votos en contra.  

 

2.  Anál is is,  d iscusión  y en su caso d ic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
mediante la cual ,  e l Congreso del Estado L ibre y Soberano de Tamaul ipas, con p leno 
respeto a las respect ivas competenc ias, exhor ta a l T itu lar  de la Contra lor ía del 
Ayuntamiento de Reynosa Tamaul ipas y a la  Fiscalía General de Just ic ia del Estado 
de Tamaul ipas, a que real icen y desahoguen las invest igac iones per t inentes,  
der ivado de los hechos en torno a los  "FAJOS DE DINERO" encontrados e l pasado 
15 de d ic iembre del  presente año,  dentro de las  of ic inas del  Secretar io del  
Ayuntamiento, José Luis Márquez Sánchez,  a f in de des l indar responsabi l idades y,  
en su caso,  apl icar las sanc iones correspondientes a é l  o los presuntos 
responsables.  
Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 

3.  Anál is is,  d iscusión  y en su caso d i c taminac ión de la in ic iat iva de  Punto de Acuerdo 
por  la que se exhor ta a l Ejecut ivo del Estado de Tamaul ipas a real izar diversas 
acc iones en mater ia de transporte públ ico de pasajeros.     
Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 

4.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión  de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
mediante e l cual   la  65 Legis latura del Congreso del Estado L ibre y Soberano de 
Tamaul ipas, con p leno respeto a su esfera de competencia, exhor ta  a l t i tu lar  del  
Ejecut ivo Federal y a l  t i tu lar  de la Comis ión Federal  de Electr ic idad, a f in de que,  se 
real icen las  gest iones necesar ias para que sean condonados totalmente los  adeudos 
h istór icos de consumo de energía e léctr ica de las  y los tamaul ipecos y /o se apl iquen 
los subs id ios de la misma manera que se ha real izado en ot ros estados de la 
Repúbl ica;  de la misma manera, se implemente la tar i fa "1 F" para todos los  
consumidores domésticos de nuestro Estado.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

5.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ictaminac i ón de la inic iat iva de Decreto mediante 
e l cual se reforman las f racc iones XVII I ,  y XIX,  y se adic iona la f racción XX, a l  
ar t ícu lo 78,  de la Ley de Educac ión para e l Estado de Tamaul ipas.  
Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  
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6.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión  de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
mediante el  cual la Legis latura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaul ipas, exhorta a la  Secretar ia General de Gobierno, la F iscal ía General de  
Just ic ia del Estado, la Secretaría de Segur idad Públ ica del  Estado, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, integrantes de la Coordinac ión Estata l ,  la cual es e l  
órgano de toma de decis iones para la prevenc ión y protección de personas  
defensoras de derechos humanos y per iodis tas.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.   

7.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de  Punto de Acuerdo 
por e l cual la Legis latura 65 del Congreso del Estado L ibre y Soberano de 
Tamaul ipas, exhor ta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a l  
INFONAVIT, para que modif iquen los mecanismos legal es credit ic ios para viv ienda 
en v ir tud de que en los ú lt imos años sus crédi tos se han vuelto f inanc iamientos 
h ipotecar ios  impagables que suelen extenderse hasta 30 años, cuyas mensual idades 
aumentan en forma desmedida con intereses exces ivos que les ionan l a economía 
famil iar  y afectan su patr imonio,  s in opc iones de una efect iva regular ización que 
reduzca la deuda y las al tas mensual idades en favor de quienes en vi r tud de la 
pandemia se rezagaron en los pagos por  la  cr is is económica y de salud en la que 
estamos inmersos, muchas de estas personas por haberse quedado s in trabajo en 
v ir tud de los a ltos índices de desempleo que imperan en e l país  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

8.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
por e l cual la Legis latura 65 del Congreso del Estado L ibre y Soberano de 
Tamaul ipas, exhorta a l T itu lar  de la Secretar ía de Educac ión Públ ica del Gobierno 
Federal,  para que recons idere y restablezca e l func ionamiento del Programa de 
Escuelas de T iempo Completo, ya que la decis ión de  cancelar lo afecta gravemente e l  
combate al rezago educativo, as í como al desarro l lo y la economía fami l iar  de 
mil lones de mexicanas y mexicanos, además de per judicar  las percepc iones 
salar ia les y la estabi l idad laboral de maestros y personal adminis trat iv o de las  
escuelas de educac ión bás ica que formaban par te de d icho programa.        

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

9.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de  Punto de Acuerdo 
por e l que la Legis latura 65 Const i tuc ional del Congreso del Estado L ibre y Soberano 
de Tamaul ipas, emite un exhorto a los mandos de cada una de las dependenc ias y 
ent idades del Gobierno Estata l a abstenerse de amedrentar,  int im idar o condic ionar  
e l voto de los c iudadanos, en e l proceso e lectora l local 2021 -  2022 por e l cual se 
e legirá a l T i tu lar  del Poder  Ejecut ivo del  Estado para e l período 2022 -  2028.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

10.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de  Punto de Acuerdo 
mediante el  cual la Legis latura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaul ipas, con p leno respeto a la d iv is ión de poderes, emite un atento y respetuoso 
exhor to a l  t i tu lar  de la Secretaría de Salud del  Gobierno Federal,  Jorge Alcacer  
Varela, para que se suministren fármacos en cant idades suf ic ientes a los hospi ta les  
públ icos para los  tratamientos de n iños con cáncer .  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  4 votos a favor  y 2 votos en contra.  
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11.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ictaminac ión de la inic iat iva de Decreto mediante 
e l cual se reforma la f racc ión XII  y se adic iona una f racc ión XI I I ,  recorr iéndose en su  
orden la f racc ión correspondiente para pasar a ser f racc ión X IV del ar t ículo 11 de la 
Ley de Cultura Fís ica y Depor te para e l Estado de Tamaulipas.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 

12.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de  Punto de Acuerdo 
por e l cual la Legis latura 65 del Congreso del Estado L ibre y Soberano de 
Tamaul ipas, con absoluto respeto, exhorta a l Gobierno Federal,  a f in de que, por  
conducto de la Secretaría de Gobernac ión y el Inst i tu to Nac ional de Migrac ión, para 
que en e l ámbito de su competenc ia,  se for ta lezcan los ins trumentos y mecanismos 
de contro l migrator io en la f rontera sur  de México y se doten de recursos humanos 
mater ia les, y f inanc ieros de manera urgente para su debida atenc ión, toda vez que 
en un Estado como el de Tamaul ipas se generan d iversas problemát icas en 
segur idad y economía der ivado del a lto f lujo de personas inmigrantes que se 
internan a nuestro país.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  4 votos a favor  y 2 votos en contra.   

13.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
por  el  que se exhorta respetuosamente a Petró leos Mexicanos (PEMEX).  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

14.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
por  e l que se exhorta a los  43 Ayuntamientos del  Estado de Tamaulipas en e l ámbito 
de sus at r ibuc iones den mantenimiento ópt imo, permanente y adecuada 
sincronización de los  semáforos a f in de agi l izar e l f lujo v ia l ,  d isminuir  grandes 
cant idades de emisiones contaminantes y reduc ir  e l es trés por tráf ico pr inc ipalmente 
en los  munic ip ios de Altamira, Ciudad  Madero, Matamoros, Nuevo Laredo,  Reynosa,  
Tampico y Victor ia.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

15.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión  de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
por e l cual La 65 Legis latura del Congreso del Estado L ibre y Soberano de 
Tamaul ipas, con pleno respeto a su respect iva esfera de competenc ia, exhor ta a la  
Secretaría de Comunicac iones y Transpor tes del Gobierno Federa l y a la Agenc ia 
Reguladora del Transpor te Ferroviar io a f in de que, inst rumente las acc iones 
necesar ias  tendentes a instar a los conces ionar ios de la Red Ferroviar ia Nacional  a  
br indar mantenimiento a las  vías férreas que atraviesan por nuestro Estado,  
par t icu larmente, a las que atraviesan centros de poblac ión, dado que actualmente se  
encuentran en malas o deplorables condic iones.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 

16.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
mediante el  cual la Legis latura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaul ipas exhor ta respetuosamente a la T i tu lar  de la Secretar ía de Obras Públ icas 
del  Gobierno del Estado de Tamaul ipas, para que comparezca a informar a este 
Congreso sobre las Obras Públ icas real izadas, as í como el monto de su invers ión en 
e l Estado, durante e l  per iodo de Gobierno de la Administ rac ión del C.  Gobernador  
Franc isco Javier  Garc ía Cabeza de Vaca.  

Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  
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17.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
por e l que se exhor ta respetuosamente a la Secretaría de Segur idad Públ ica del  
Gobierno del  Estado para que en los centros peni tenc iar ios  de la Ent idad se respeten 
y salvaguarden los derechos humanos de las hi jas e hi jos de las madres pr ivadas de 
su l ibertad que se encuentren al  inter ior  de los mismos, así como se asegure que en 
la tota l idad de éstos puedan conviv ir  con sus madres, gocen de una al imentación 
nutr i t iva y apta para su edad, rec iban la vacunac ión y atenc ión médica y pediátr ica 
necesar ia, gocen de educac ión in ic ia l y cuenten con espac ios adecuados para su 
desarro l lo , en términos de lo previsto en e l ar t ícu lo 10 de la Ley Nac ional de  
Ejecuc ión Penal.  
Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 
18.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión  de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 

por  e l  cual se exhor ta a l Ayuntamiento de nuestra capi ta l  y a los  demás Munic ipios  
del Estado, que presenten d if icu ltades en e l tema, para que, en e l Presupuesto de 
Egresos del ejerc ic io f iscal del año 2023, se dest ine  una par t ida espec ial de apoyo 
para atender la problemática de la escasez del  agua.  
Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

19.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de Acuerdo 
por  e l  cual se exhor ta a los 43 Ayuntamientos del  Estado, para que a través de sus 
corporac iones de tráns ito y v ia l idad l leven a cabo regularmente operat ivos de 
v igi lancia en los estac ionamientos públ icos, de t iendas, centros comerc iales y 
parques recreat ivos y depor t ivos, a f in  de que se respeten los  cajones de 
estac ionamiento para personas con d iscapacidad y en su caso se sanc ione a quien 
v iolente la ley y e l reglamento de tráns ito por ocupar  indebidamente d ichos espac ios.  
Lo anter ior  como una forma de contr ibuir  a garant izar y defender los derechos  
humanos de las  personas con d iscapac idad de nuestro Estado.  
Proyecto resolutivo:  aprobado por  unanimidad.  

 

VIII.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria . 
 

IX.  Asuntos Generales.  
-  Participación de las Diputadas y los Diputados. 
 

- Dip. Isidro Jesús Vargas Fernández.- Solicita copias de los oficios 7815/2022 y 7816/2022 por los 
que se requiere el cumplimiento de la Sentencia emitida en el amparo 1155/2021, del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado, acompañando copia de la Sentencia de fecha 29 de junio 
de 2022, así como también del informe o de la versión estenográfica de la Comparecencia de la 
Titular de la Secretaria de Obra Públicas. 

 

X.  Clausura de la Diputación Permanente,  a las 15:13 horas.  
Se convoca para la Ses ión de la Diputac ión Permanente  del día 17 de agosto del  
2022,  a par t ir  de las 13:00 horas  

 
 
 
 
 
 
 
 


